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De mi consideración: 
En respuesta al oficio Nro. SERCOP-DG-2017-0198-OF, sobre el requerimiento de 
cumplimiento obligatorio para que las Empresas Públicas actualización los códigos central 
de productos CPC, usados en el Régimen Especial Giro Específico de Negocio, cumplo en 
informarle que nuestra empresa no utiliza y tampoco va a solicitar el Giro Específico de 
Negocio. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente. 
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